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NâoMro, 1
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FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia : No se admitirán, para su inserción, com un icaoiones qu**

Hasta tres etMes f y fechM 
antsrloorss I pesetas

no ven®Jan registradas del Gobierne Civil d* Ha Provineia.

PÇffidO DE INSERCION
Los Edictos y Acunatss Al 

porticui ares y oAoiaAss dBt 
sean d« pago, satisfarán » aa- 
rón d« BO8-pesetas pon LINBA 
y los que sean de previo paga, 
se tosanán a raido d» CZM 
CUENTA otras, por PALABRA, 
cnaJiqulera gas seA sfl' srttsn 
del edicto.
Los Interesólos acreditarán as
tes che la publicadóci y por ose 
dio’ de le oosrespondlénte carta 
de pago, haber satisfecho so 
importe «n la Depositaría di 
Fondos Provinciales, sin euye 
requisito no as Insertarán.

9« sœerlbe «n la Intervención de la Exceienuskúa -üipiïWniiCMi rjv>rStvi<l. El 
ceéro d« la suscripción es adelantado; por tanto sólo se atenderán‘las suscrip
ciones que vaya» acompafiadee de «u importe debiendo hacerio loe de fuera 
de la sspltal por medio de libranza dei Tesoro, Giro Pestai o letra de fáeUl cobro

y territa-ke 
de Afrloe sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su proraulga. 
oión si en ellas ao ee dlepuet otra coen. Se entiende hecha la nroaDulgaclás 
el día en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín Ofloial del Estadoi

Gobierno Civil de -la 
Provincia

1686
Habiéndose presentado en la

- provincia casos de fiebre aftosa 
o glosopeda, como consecuencia 
de la importación de ganado de 
de otras provincias, y ordenadas 
por la Dirección General de Ga
nadería y a propuesta del jefe 
provincial de Ganadería, dispon
go las siguientes medidas sani
tarias:

Todo ganadero que sepa la 
existencia de esta esta enferme
dad o su sospecha, viene obliga
do a dar cuenta a la Alcaldía o al 
inspector municipal veterinario 
respectivo.

Los inspectores municipales 
vcteri arios prestarán la máxiniti 
atención a la presentación de*es
ta enfermedad, poniéndola se
guidamente en conocimiento del 
Servicio Provincial de Ganade
ría y adoptando las medidas de- 
bida.s de aislamiento, prohibien
do,'al mismo tiempo, las alida de 
ganado receptible de esas zonas 
infectas y de las sospechosas que 
serán los puntos limítrofes. No 
pudiendo extender guías de ori
gen y sanidad, para ganado re
ceptible, más que de aquellas in
demnes zonas.

Vigilarán también, con la co
operación de las autoridades lo
cales el que los vagones, camio
nes, carros, etc. que transporten 
ganado receptible, sean desinfec
tados, seguidamente de desem
barcado el ganado, con un desin
fectante oficial, entre los cuales 
está la lejía de’sosa al 2 por 100 
a lo cual vienen obligados sus 
dueños o conductores.

Dispuesto por la Dirección Ge
neral de Ganadería la vacuna
ción obligatoria gratuita del ga
nado, de las zonas infectas y sus 
anillos de inmunización, los ga
naderos,de las mismas así como 
cuantos deseen délas zonas sa
nas, pedirán al inspector munici- . 
pal veterinario las dosis de vacu
na que precisen para que estos pi
dan su total al Servicio Provin
cial de Ganadería, quien les faci- ( 
litará la vacuna y dará instruc
ciones sobre su aplicación. Estas 
vacunaciones, y para los efectos ""
consiguientes, serán anotadas en 
la cartilla sanitaria obligatoria.

Los infractores serán denun
ciados a este Gobierno y sancio
nados bien por obediencia o bien 
por el Reglamento de Epizootias.

Lo que se hace público t>ara 
general conocimiento. _

Logroño, 12 de diciembre 1951.
El Gobernador Civil, 

Alberto Martín Gamero
1835

Delegación de Hacienda
Administración de 
Rentas Públicas 

impuesto de Canon de Superfi
cie de Minas

1710
Finalizando el día 31 de los co

rrientes el plazo p'^ra hacer efec
tivo en el Tesoro el impuesto de 
Canon de Superficie de Minas 
correspondiente al año actual, 
se notifica por medio del pre
sente anuncio a los concesiona
rios de minas radicantes en esta 
provincia que a continuación se 
relacionan y a los cuales por ig
norarse el domicilio o por otras 
circunstancias no ha podido ha
cerse individualmente, el impor
te a que ascienden sus descu
biertos por esté concepto, en 
evitación de los perjuicios que 
del incumplimiento de dicha 
obligación pudieran derivarse a 
tenor de lo dispuesto en la vigen
te Legislación del Tributo.

Nombre de la mina, Jesús, mu
nicipio en que radica, Ezcáray, 
propietario, Francisco Jiménez 
Iglesias. Importe del descubierto 
1.110.‘90 pesetas.

Vizcarra, id., id., 592’48.
Urdanta, id., id., j.llQ‘90. 
Paulita, Ventrosa, id., 95ó‘34. 
IJravaca, Canales, Pablo Pra

dera Astarloa, 1.21746.
Poma Segunda, id., id. 685‘52.. 
Cy.rogreso, Cervera, Saturnina 

La“nde V^area, 144‘90.
Pablo María, Ezcaray, Pablo 

Escribano BellidoT3.622”‘50. 
Logroño 14 de diciembre 1951 

El Administrador de Rentas
Públicas

—J. M. Pascual—
V.^ B.”

El Delegado de Hacienda,'
—Javier Diago—

• 1710

ca Jel Etro

«Visto el expediente 
por D. Buenaventura 

1434
incoado 
Alonso

Grij'aíba para aprovechar aguas 
del río Najerilla en término de 
Anguiano (Logroño), con destino 
a producción de energía eléctri
ca.

Resultando que abierto el pe
ríodo de admisión de proyectos i 
en competencia se presentaron

dos: uno por Electra Pilar y otro 
por el iniciador del expediente, 
Don Buenaventura Alonso Gri- 
jalba.

Resultando que durante la in
formación pública reglamentaria 
se han presentado varias recla
maciones contra ambos provec
tos y especialmente una por Don 
Gonzalo García Vaquero en re
presentación de' Electra Pilar, 
oponiéndose al proyecto del Sr. 
Alonso Grijalba. Dada vista de 
las reclamaciones a los intere- 

I sados, únicamente compareció, 
j impugnándolas, el Sr. Alonso, 
I alegando lo que estimó pertinen

te en defensa de sus derechos.
Resultando que la Confedera

ción del Ebro informa que el pro
yecto de Electra Pilar no afecta 
en nada a las obras que se pro
yectan para riegos con las aguas 
d.el DaiiXanp Mancilla, y el 
otro proyecto presentado, com
puesto de dos saltos consecuti
vos, denomihados A y B, queda
rá afectado por la presa de deri
vación de los canales de riego, 
inundándose el desagüe del sal
to A, y en cuanto al salto B, de 
otorgarlo, la concesión debería 
ser hecha con la condición de no 
reclamar otros caudales que los 
que el río lleve naturalmente.

Resultando que el Ingeniero 
encargado analiza con detalle los 
proyectos presentados y entien
de que la competencia debe re
solverse a favor del Sr. Alonso 
Grijalba y de los dos saltos que 
comprende el proyecto que pre
senta sólo debe otorgarse de mo
mento el primero aplazando la 
resolución en cuanto al segundo 
se refiere hasta que la Confede
ración termine sus estiidios 
acerca de los riegos del Pantano 
de Mansilla.

Resultando que en análogo 
sentido informan la Abogacíá 
del Estado y la Dirección de la. 
Confederación del Ebro.

Resultando que por Orden Mi
nisterial de 24 de enero de 1948 
dictada de acuerdo con la pro
puesta de la Sección de Obras 
Hidráulicas del Conse j o de 
Obras Públicas, se acordó la 
suspensión de este expediente 
hasta que quede aprobado defi
nitivamente el proyecto de los 
canales de riego del río Najeri
lla.

Resultando que con fecha 31 
de agosto y 6 de septiembre de 
1950 se presentaron escrito.s por 
D. Buenaventura Alonso intere
sando se resolviese definitiva
mente el expediente que tiene 
incoado, en vista del largo tiem
po transcurrido desde la fecha 
de la suspensión y las necesida
des cada día mayores de la utili
zación del salto proyectado. Por 
O. M. de 12 de marzo de' 1951, 

dictada también de acuerdo con 
el dictamen emitido por el refe
rido Cuerpo consultivo, se le
vantó la suspensión de este ex
pediente, devolviéndose el mis
mo a la Confederación del Ebro 
para que por el Servicio se pro
pongan las condiciones con que 
se podía otorgar la concesión del 
Salto a de los solicitados por el 

^Sr. Alonso Grijalba, de modo 
que esta concesión no pueda in
terferir la explotación 'de las 
obras de los canales de riego del 
río Najerilla.

Resultando que el Ingeniero 
Director de la Confederación del 
Ebro, en cumplimiento de lo or
denado formula las condiciones 
que han de servir de base para 
el otorgamiento del aprovecha
miento interesado por el Sr. 
Alonso en cuanto se relaciona 
coñ el salto A, de manera que 
este resulte compatible con el 
proyecto de canales de riego del 
río Najerilla.

Considerando que el momento 
actual sólo se trata de dar cum
plimiento a la O. M. de 12 de 
marzo de 1951, en la cual se re
conoce la procedencia de descar
tar el proyecto presentado por 
Electra Pilar, que si bien no in
terfiere par ada los proyectos 
del Estado, es mu/ inferior en 
importancia y utilidad al que se 
considera posible conceder al^r. 
Alonso Grijalba, sin entorpecer 
a ninguna de las obras estatales, 
habiendo quedado en consecuen
cia n uelta la competencia sus
citada.

Cojsiderando que por ello só
lo procede el establecimiento de 
las condiciones pertinentes que 
han sido redactadas ppr el Ser
vicio de acuerdo con las órdenes 
de la Superioridad y bajo el fin 
primordial de que .no resulte en
torpecimiento a las obras pro- 
yectadas'para riegos que tienen 
un carácter preferente y que al 
haber quedado determinadas 
mediante la redacción del portu
no proyecto permitan definir las 
características del Salto deno
minado a que, por el momento, 
es el único factible de ser otor
gado.

Considerando que, de todas 
formas, el Sr. Alonso Grijalba 
debe quedar obligado a aprove
char los máximo ; caudales dis
ponibles en el río como conse
cuencia de las obras a realizar 
por el Estado y en el supuesto 
de que quedase algún tramo del 
río factible de utilización debe 
incorporarlo en 'su día al salto 
que se concede, dejando este en 
condiciones de tal utilización.

Considerando que, como el 
Servicio propone, debe presen
tarse un proyecto de construe
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ción del salto ajustado a las ca
racterísticas que se detallan.

Considerando que como tari
fas máTcimas de aplicación son 
procedentes las propuestas por 
el peticionario y que fueron so
metidas a información pública. 

Esta Dirección General, en 
cumplimiento de la O. M. de 12 
de marzo del corriente año, ha 
resuelto acceder a lo solicitado 
por D. JBuenaventura Alonso 
Grijalba de manera que el apro
vechamiento se limite de forma 
que resulte compatible con el 
Proyecto de canales de riegfo del 
Najerílla, con arreglo a las si
guientes condiciones.

I-’.—Se autoriza a D. Bonaven
tura Alonso Grijalba para aprove
char aguas 'del río Najerilla en 
término de Anguiano (Logroño), 
con destino a producción de ener
gía eléctrica.

2 .’.—La sobras se llevarán a ca
bo en líneas genera'es con arreglo 
al proyecto suscrito en Logroño 
en 20 de marzo de 1945 por el In
geniero de Caminos D. Manuel 
Zabala en cuanto se refiere al de
nominado Salto A. La Confede
ración del Ebfo podrá autorizar 

_ pequeñas variaciones que no alte
ren la esencia de la concesión y 
tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto.

S-*-—E6 volumen máximo que se 
podrá derivar será de seis mil qui
nientos (6.500) litros de agua por 
segundo, sin que la Administra
ción responda del caudal que se 
concede. Deberá darse a las aguas 
entrada por salida y queda prohi
bido alterar su composición v pu
reza. La Administración se re
serva el derecho de imponer !a ins
talación de un módulo que ümite 
el caudal que se derive al concedi
do. El concesionario queda obli
gado a ampliar sus instalacione.s 
para utilizar el máximo caudal re
gulado por las obras del Estado o 
disponible en el río.

4 .“.—El desnivel bruto que se 
concede es de veintidós metros v 
ochenta centímetros (22’801, com
prendidos en el tramo inmediata
mente superior al azul de deriva
ción de los canales de riesfo del 
río Najerilla, y el desagüe de este 
salto verterá eñ e.’ remanso del 
azud aludido . provectado por 'a 
Confederación del Ebro v cuva co 
ronación a la cota 50*7'00 está re
ferida a un punto próximo, que
dando obligado a agregar a este 
disponible una vez realizadas las 
salto e Idesnivel que pueda quedar 
obras a cargo del Estado.

5 .*. —El concesionario queda 
obligado a presentar dentro del. 
plazo de tres (,a) meses, copta do a 
partir de la fecha de publicación 
de esta concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado», un provecto 
de construcción del salt r aiustado 
a .lo que se indica en estas cláusu- 
la.s V con presunuesto definido a 
base de los precios actuales.

6 .“.—Se otorga esta cor^pesión 
poÉ el plazo de *75 años, contados 
a partir de la fecha en que se auto
rice su explotación parcial o total, 
pasado el cual revertirá al Estado 
libre de cargas como precenté .a e‘ 
R. D. de To de noviembre de ro.?.? 
a cuvas prescripciones queda su- 
íeta, así como a 1a O. de *7 de 
julio de 10?T v' R. D. de 14 de ju 
nio de1 mismo año.

7 .*.—T"as obras se empezarán en 
el plazo de seis f61 meses, conta
dos a partir de la fecha de publi- 

, cación de esta concesión ep el 
«Boletín Oficial del Estado», v 
deberán quedar terminadas a los' 
tres (.3) años, a partir^de/a misma 
fecha.

8 .*.—Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes para 
la Industria Nacional, Contrato y 
Accidentes del Trabajo y demás 
de .carácter social.

9 .*.—La -inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones tanto 
durante la construcción como en 
el período de explotación del apro 
vechamiento quedarán a cargo de 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, siendo de cuenta del conce
sionario'las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a 
esta Entidad del principio de Jos 
trabajos.
.Una vez terminadas las obras y 

previo aviso del concesionario se 
procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta en la que conste 
ell cumplimiento de estas condicio
nes y expresamente se consignen 
los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado 
las máquinas y materiales emplea
dos, sin que pueda comenzar ía . 
explotación antes de aprobar esta 
acta 'la, Direçciôn General de Obra.s 
Hidráulicas.

10 .®.—Queda sujeta «sta conce
sión al pago del canon que L día 
de mañana puditua establecerse 
pór la Confederación Hidrográfica 
del Ebro con inoin’O de fes obras 
de regulación de la corriente del 
río realizadas por H Estado.

iUi?.—El concesionaiir', ziifda 
obligado a ^stab'ícer las nsiaciom ,s 
de aforos que previene 1a Urden 
Ministerial de 10 de octubre de 
1941, debiendo presentar los ])ro- 
yectos correspondientes en d p1a''O 
de un año a partir de ia f-'ciia dt 
de la-concesión.

12 .“..—El con.? ‘.«ionarioi qupd.-t 
obligado a cumplir tanto en la cons 
trucción como en 1.a . esplotación f 
las disposiciones de la Ley de Pes- J 
ca Eluvial para conservación de 
las especies.

—El depoisitq constituido 
quedará como fianza a . responder^ 
del cumplimiento de esta.s condic- j 
ciones y será devuelto despiié.s de ! 
ser aprobada el acta de reconoci- , 
miento final de las obras. |

14 .’.—Se concede '.a ocupación 
de dominio público necesario para 
las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales podrán ser decre
tadas por la autoridad competente'.

15 .“.—T.a administración se re
serva' el derecho ‘de- tomar de la 
concesión los volúmene.s de agua 
que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas en Ja forma 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar fas obra.s de aquella.

16®.—Se otorga esta concesión 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de , tercero y 
con obligación de ejecutar las obra.s 
necesarias para conservar o .susti
tuir las servidumbres existentes.

17“.—El concesionario queda obli 
gado a respetar, dándoles carácter 
preferente, los caudale.s para rie
gos derivado.s del tramo de río 
afectado por esta concesión, sient- 
pre que los usuarios tengan reco
nocido tal derecho a.‘ uso de las 
aguas e inscritos sus aprovecha-' 
mientos en los Libros-registro con 
la ■ definición de las características 
correspoRdientes.

18 .*.—Se declara esta obra de uti
lidad pública a los efectos de la ex- j 
propiación forzosa y establecimien- , 
to de servidumbres, quedando au- j 
torizadas para decretarla.s las au- 1 
toridades competentes. j 

tq.®.—Se aprueban .como tarifas ' 
máximas las. que-se justifican en e.' j 
proyecto que ha servido de base a 
la concesión. ,

20 .*,—Caducará la concesión por 

incumiplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en la.s 
di'sposiiqíon/asi ívigentes, declanáriK 
dose la caducidad con arreglo a 
los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Púh'icas.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones v 
remitido [^liza de 1’50 pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del 
Timbre, más el recargo reglamen
tario, que queda unido al expedien
te, lo comunico para su conoci
miento, .el del interesado y demá.s 
efectos con publicación en'eí Bole
tín Oficial de la Provincia.

Zaragoza 30 de octubre de 1951. 
El Ingeniero iRi rector

-V M. Echeverría ■—

fluuncíof Oficíale*

■QOMÍLTMDAD DE REGAN
TES EN FORMACION DEL 
RIO GEERA, DE BAÑOS 

DÈ RIOJA
1620

Por /'a piesente se convoca a to
dos lo.s componentes de la misma 
a la Junta General que se celebra
rá en el* local designado al efecto, 
sito en la Casa Consistorial de es
ta villa, a las once horas, del día^ 
en que se cumplan los treinta na
turales, a contar del siguiente de 
su publicación en el B. O. de la 
provincia, con objeto de examinar 
los Reglamentos del Sindicato v 
Jurado de Riegos y Ordenanzas 
coítfeccionadas por la Comisión ; 
aprobación si proce^ delosmis- 
fños 4 ?5Tro^ asufiTos' y* ftt^os v pre- 
guntas.

Se hace constar, . que para ser 
validos los acuerdos se precisa la 
asistencia de 'a mayoría absoluta 
de usuarios en primera convoca
toria y en segunda que se celebra
ría .media hora después serán vá
lidos con la asistencia de cualquie
ra que sea el número de usuarios.

Baños de Rioja, 5 de diciembre 
de 1951.

El Presidente, 
t8io

, EDICTO
1627

Habiéndose instruido por el 
Ayuntamiento de Hermilla, expe
diente de transferencia de crédito 
de unos a otros capítulos dentro 
del Presupuesto Ordinario vigente 
se expone al público por término 
reglamentario en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que pueda ser 
examinado y presentar recíamacio 
nes cuantas se consideren con de
recho a ello.

Hormilla, 4 de diciembre de 
1951-

’ El .'Xlea!de.

EDICTO
1674

D. Francisco Lefena López, Af
ea lele de Badarán.

Hago saber : Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamiento 
“I presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio T952, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos -lo de
seen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Lx)cal, aprobada 

por Decreto de 16 Diciembre de 
Î950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex- 

‘presados en el artículo 657 del 'ci
tado Cuerpo legal. ,

En Badarán, a diez de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta v 
uno.

** * Él Alcalde, 
^829

EDICTO
1732

D. Venancio Monge Varela, Al
calde de San Vicente de la Sonsie
rra.

HAGO SABER : Que habien
do sido aprobado por el' Ayunta
miento el presupuesto municipal 
para el próximo ejercicio 1952, 
queda al público en la Secre'taría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen. '

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da^, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entidade.s 
en el artículo 656 de la Ley de Ré
gimen Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
niente por los motivos expresados 
en el artículo 657 del citado Cuer
po legal.

En San Vicente de la Sonsierra, 
a trece de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y uno.

SI Alcalde,
1859 . 

EDICTO
1729

D. Gabriel Miguel Martínez, 
Alcalde de Hornillos de Cameros.

HágO saber : Que habiP^ZÍrr 
do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal para t-1 
próximo ejercicio de 1952, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría Municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin .de (pie 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre 
sentarse en este Ayuntamiento pa-' 
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entida
des enumeradas en el artículo 6,56 
de la Ley de Régimen Loca!, a pro 
bada por Decreto de 16 de diciem
bre de 1950, las reclamaciones que 
crean convenientes por ¿os moti
vos expresados en el artículo 657 
del citado Cuerpo legal.

En Hornillos de Cameros, a siete 
de Diciembre de mil noveciento.s 
cincuenta V uno.

El Alcalde
1862

Agrupación Je Ayunta 
miento para Administraeión

Je Justicia y Juz^'aJo 
Comarcal Je ArneJo

1638
Habiéndose formado lo.s pre

supuestos ordinariós de estas Agru 
paciones para atenciones de Ad
ministración de justicia y Juzgado 
Comarcal, para el próximo ejerci
cio de 1952, quedan expuestos a' 
público en esta Secretaría muni
cipal, por término de quince días, 
a fin de que puedan ser examina
dos, y presentarse durante dicho 
plazo las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Arn'edo, 6 de diciembre de 
1951.

El Alcalde,
1793
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